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Quillota, 16 de Diciembre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 9027 /VISTOS: 
1. Ofic io Ord. 627/2020 de 14 de Diciembre de 2020 de Jefe de Departamento de 

Medio Ambiente a Sr. Alcalde, en que solic ita realizar el reintegro del monto 
no utilizado, ni rendido de los recursos girados por SUBDERE, por medio de 
resolución electrónica de Subdere 2902/2019, para la ejecución del proyecto 
denominado “EDUCACIÓN EN TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA 2018, COMUNA DE QUILLOTA” ,  saldo que deberá ser restitu ido a 
SUBDERE mediante depósito por una suma igual a $20.000. - (Veinte mil 
pesos;  

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Resolución Exento N°2902/2019 de 14/03/2019 que distribuye recursos y 

dispone transferencia con cargo al programa esterilización y atención sanitaria 
de animales de Compañía para el Desarrollo de Inic iativa de Educación 
Ciudadana en Tenencia responsable de Animales de Compañía año 2019;  

4. Certif icado de Disponibilidad Presupuestaria N°001997 d e 07 de Diciembre de 
2020 emitido por la Jefa de Contabilidad y Presupuesto, por $20.000. -; 

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:              AUTORÍZASE reintegro del monto no utilizado, ni 
rendido de los recursos girados por SUBDERE, por medio de resolución electrónica 
de Subdere 2902/2019, para la ejecución del proyecto denominado “EDUCACIÓN EN 
TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 201 8, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  saldo que deberá ser restitu ido a SUBDERE mediante depósito por una 
suma igual a $20.000.- (Veinte mil pesos). Los datos para restitu ir este monto son:  
 

 
 

SEGUNDO: ADOPTEN el Director de Administración y 
Finanzas el Jefe de Departamento Medio Ambiente , las  medidas  pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución.   
                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 


